
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., once  de noviembre de dos mil veintiuno 

RADICACIÓN No. 80-2018-00592 

Obre en autos, téngase por incorporado y póngase en conocimiento de las partes 
la copia de la promesa de compraventa allegada por la parte demandante obrante 
a folios 96 a 119 del expediente.  

Obre en autos, téngase por incorporado y póngase en conocimiento de las partes 
la respuesta allegada por el Fondo Nacional del Ahorro obrante a folios 121 a 187 
del expediente.  

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 
10 AM DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el inciso segundo del numeral 9 del art. 375 del C. G del P, en donde se 
procederá a realizar la inspección judicial del bien objeto del presente trámite. 

Se advierte a las partes, curador ad litem y testigos que la inasistencia a esta 
audiencia acarreará las consecuencias de Ley.  

Se insiste en el testimonio del señor NICOLAS DIA ZAMORA, quien deberá 
comparecer A la referida diligencia a través de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.085 hoy 12 de noviembre de 2021 

La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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